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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN

                      
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN DM/ Nº 021 

CARACAS, 21  DE DICIEMBRE DE 2018 
208º, 159º y 19° 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 
2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo con lo establecido  en los artículos 5 
numeral 2, 19 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 17 numeral 2 del Decreto N° 1612 sobre Organización General de 
la Administración Pública Nacional; este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano RUBEN GUEVARA, titular de la cédula 
de identidad N° V-6.215.058, como Director General (E) de  Seguimiento y 
Evaluación de la Función Pública, adscrito al despacho de la Viceministra de 
Planificación Social e Institucional  del Ministerio del Poder Popular de 
Planificación. 
 
Artículo 2. El ciudadano designado ejercerá las atribuciones de 
conformidad con lo establecido en el artículo  23  del Decreto N° 1.619 del 
20 de febrero de 2015 mediante el cual se dictó el Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular de Planificación, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.174 Extraordinario, de esa 
misma fecha. 
 
Artículo 3. El prenombrado funcionario, en consecuencia, suscribirá los 
actos y documentos inherentes al ejercicio de las atribuciones conferidas. 
 
Artículo 4. Los actos y documentos que se suscriban en ejercicio de la 
presente designación, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario la fecha y número de ésta Resolución, así como el número y 
fecha de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde 
hubiere sido publicada, de conformidad con el numeral 7 del artículo 18 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 
 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha 

Ratificado por  Decreto N° 1.213 del 2 de septiembre de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.489 del 3 de septiembre de 2014 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN DM/ Nº 021 

CARACAS, 21  DE DICIEMBRE DE 2018 
208º, 159º y 19° 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 
2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo con lo establecido  en los artículos 5 
numeral 2, 19 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 17 numeral 2 del Decreto N° 1612 sobre Organización General de 
la Administración Pública Nacional; este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano RUBEN GUEVARA, titular de la cédula 
de identidad N° V-6.215.058, como Director General (E) de  Seguimiento y 
Evaluación de la Función Pública, adscrito al despacho de la Viceministra de 
Planificación Social e Institucional  del Ministerio del Poder Popular de 
Planificación. 
 
Artículo 2. El ciudadano designado ejercerá las atribuciones de 
conformidad con lo establecido en el artículo  23  del Decreto N° 1.619 del 
20 de febrero de 2015 mediante el cual se dictó el Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular de Planificación, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.174 Extraordinario, de esa 
misma fecha. 
 
Artículo 3. El prenombrado funcionario, en consecuencia, suscribirá los 
actos y documentos inherentes al ejercicio de las atribuciones conferidas. 
 
Artículo 4. Los actos y documentos que se suscriban en ejercicio de la 
presente designación, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario la fecha y número de ésta Resolución, así como el número y 
fecha de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde 
hubiere sido publicada, de conformidad con el numeral 7 del artículo 18 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 
 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha 

Ratificado por  Decreto N° 1.213 del 2 de septiembre de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.489 del 3 de septiembre de 2014 

                     
 
 
 

 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN DM/ Nº 023 

CARACAS,   DE DICIEMBRE DE 2018 
208º, 159º y 19° 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 
2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo con lo establecido  en los artículos 5 
numeral 2, 19 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 17 numeral 2 del Decreto N° 1612 sobre Organización General de 
la Administración Pública Nacional; este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano MAURICIO NICOLAS FLORES 
COLINA , titular de la cédula de identidad N° V-15.369.504, como 
Director General (E) de  Planificación Social y Seguimiento y Evaluación de 
las Misiones Sociales, adscrito al despacho de la Viceministra de Planificación 
Social e Institucional  del Ministerio del Poder Popular de Planificación. 
 
Artículo 2. El ciudadano designado ejercerá las atribuciones de 
conformidad con lo establecido en el artículo  20  del Decreto N° 1.619 del 
20 de febrero de 2015 mediante el cual se dictó el Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular de Planificación, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.174 Extraordinario, de esa 
misma fecha. 
 
Artículo 3. El prenombrado funcionario, en consecuencia, suscribirá los 
actos y documentos inherentes al ejercicio de las atribuciones conferidas. 
 
Artículo 4. Los actos y documentos que se suscriban en ejercicio de la 
presente designación, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario la fecha y número de ésta Resolución, así como el número y 
fecha de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde 
hubiere sido publicada, de conformidad con el numeral 7 del artículo 18 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 
 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha 

Ratificado por  Decreto N° 1.213 del 2 de septiembre de 2014 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN DM/ Nº 023 

CARACAS,   DE DICIEMBRE DE 2018 
208º, 159º y 19° 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 
2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo con lo establecido  en los artículos 5 
numeral 2, 19 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 17 numeral 2 del Decreto N° 1612 sobre Organización General de 
la Administración Pública Nacional; este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano MAURICIO NICOLAS FLORES 
COLINA , titular de la cédula de identidad N° V-15.369.504, como 
Director General (E) de  Planificación Social y Seguimiento y Evaluación de 
las Misiones Sociales, adscrito al despacho de la Viceministra de Planificación 
Social e Institucional  del Ministerio del Poder Popular de Planificación. 
 
Artículo 2. El ciudadano designado ejercerá las atribuciones de 
conformidad con lo establecido en el artículo  20  del Decreto N° 1.619 del 
20 de febrero de 2015 mediante el cual se dictó el Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular de Planificación, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.174 Extraordinario, de esa 
misma fecha. 
 
Artículo 3. El prenombrado funcionario, en consecuencia, suscribirá los 
actos y documentos inherentes al ejercicio de las atribuciones conferidas. 
 
Artículo 4. Los actos y documentos que se suscriban en ejercicio de la 
presente designación, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario la fecha y número de ésta Resolución, así como el número y 
fecha de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde 
hubiere sido publicada, de conformidad con el numeral 7 del artículo 18 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 
 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha 

Ratificado por  Decreto N° 1.213 del 2 de septiembre de 2014 

                      
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN DM/ Nº 024 

CARACAS, 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
208º, 159º y 19° 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 
2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo con lo establecido  en los artículos 5 
numeral 2, 19 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; 
este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano YINDER JOSÉ CASANOVA SILVA, 
titular de la cédula de identidad N° V-13.424.799, como Director General 
Encargado de Planificación a Corto Plazo del Ministerio del Poder Popular de 
Planificación. 
 
Artículo 2. El prenombrado funcionario, en consecuencia, suscribirá los 
actos y documentos inherentes al ejercicio de las atribuciones conferidas. 
 
Artículo 3. Los actos y documentos que se suscriban en ejercicio de la 
presente designación, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario la fecha y número de ésta Resolución, así como el número y 
fecha de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde 
hubiere sido publicada, de conformidad con el numeral 7 del artículo 18 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha 

Ratificado por  Decreto N° 1.213 del 2 de septiembre de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.489 del 3 de septiembre de 2014 

                      
 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN DM/ Nº 023 

CARACAS,   DE DICIEMBRE DE 2018 
208º, 159º y 19° 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 
2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo con lo establecido  en los artículos 5 
numeral 2, 19 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 17 numeral 2 del Decreto N° 1612 sobre Organización General de 
la Administración Pública Nacional; este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano MAURICIO NICOLAS FLORES 
COLINA , titular de la cédula de identidad N° V-15.369.504, como 
Director General (E) de  Planificación Social y Seguimiento y Evaluación de 
las Misiones Sociales, adscrito al despacho de la Viceministra de Planificación 
Social e Institucional  del Ministerio del Poder Popular de Planificación. 
 
Artículo 2. El ciudadano designado ejercerá las atribuciones de 
conformidad con lo establecido en el artículo  20  del Decreto N° 1.619 del 
20 de febrero de 2015 mediante el cual se dictó el Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular de Planificación, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.174 Extraordinario, de esa 
misma fecha. 
 
Artículo 3. El prenombrado funcionario, en consecuencia, suscribirá los 
actos y documentos inherentes al ejercicio de las atribuciones conferidas. 
 
Artículo 4. Los actos y documentos que se suscriban en ejercicio de la 
presente designación, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario la fecha y número de ésta Resolución, así como el número y 
fecha de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde 
hubiere sido publicada, de conformidad con el numeral 7 del artículo 18 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 
 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha 

Ratificado por  Decreto N° 1.213 del 2 de septiembre de 2014 

                      
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN DM/ Nº 021 

CARACAS, 21  DE DICIEMBRE DE 2018 
208º, 159º y 19° 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 
2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo con lo establecido  en los artículos 5 
numeral 2, 19 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 17 numeral 2 del Decreto N° 1612 sobre Organización General de 
la Administración Pública Nacional; este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano RUBEN GUEVARA, titular de la cédula 
de identidad N° V-6.215.058, como Director General (E) de  Seguimiento y 
Evaluación de la Función Pública, adscrito al despacho de la Viceministra de 
Planificación Social e Institucional  del Ministerio del Poder Popular de 
Planificación. 
 
Artículo 2. El ciudadano designado ejercerá las atribuciones de 
conformidad con lo establecido en el artículo  23  del Decreto N° 1.619 del 
20 de febrero de 2015 mediante el cual se dictó el Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular de Planificación, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.174 Extraordinario, de esa 
misma fecha. 
 
Artículo 3. El prenombrado funcionario, en consecuencia, suscribirá los 
actos y documentos inherentes al ejercicio de las atribuciones conferidas. 
 
Artículo 4. Los actos y documentos que se suscriban en ejercicio de la 
presente designación, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario la fecha y número de ésta Resolución, así como el número y 
fecha de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde 
hubiere sido publicada, de conformidad con el numeral 7 del artículo 18 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 
 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha 

Ratificado por  Decreto N° 1.213 del 2 de septiembre de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.489 del 3 de septiembre de 2014 

                     
 
 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN DM/ Nº 022 

CARACAS, 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
208º, 159º y 19° 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 
2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo con lo establecido  en los artículos 5 
numeral 2, 19 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y 
el artículo 17 numeral 2 del Decreto N° 1612 sobre Organización General de 
la Administración Pública Nacional; este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar a la ciudadana EVELYN PATRICIA PEÑA 
CASTILLO, titular de la cédula de identidad N° V-17.233.553, como 
Directora General (E) de Formación, Seguimiento y Emulación del Servidor 
Público, adscrito al despacho de la Viceministra de Planificación Social e 
Institucional  del Ministerio del Poder Popular de Planificación. 
 
Artículo 2. La ciudadana designada ejercerá las atribuciones de 
conformidad con lo establecido en el artículo  22  del Decreto N° 1.619 del 
20 de febrero de 2015 mediante el cual se dictó el Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular de Planificación, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.174 Extraordinario, de esa 
misma fecha. 
 
Artículo 3. La prenombrada funcionaria, en consecuencia, suscribirá los 
actos y documentos inherentes al ejercicio de las atribuciones conferidas. 
 
Artículo 4. Los actos y documentos que se suscriban en ejercicio de la 
presente designación, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario la fecha y número de ésta Resolución, así como el número y 
fecha de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde 
hubiere sido publicada, de conformidad con el numeral 7 del artículo 18 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 
 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha 

Ratificado por  Decreto N° 1.213 del 2 de septiembre de 2014 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 
DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN DM/ Nº 025 

CARACAS, 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
208º, 159º y 19° 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 
2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de acuerdo con lo establecido  en los artículos 5 
numeral 2, 19 y 20 numeral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; 
este Despacho Ministerial, 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Designar al ciudadano GUSTAVO JOSÉ FLORES ROJO, titular 
de la cédula de identidad N° V-15.953.965, como Director General 
Encargado de Planificación a Mediano Plazo del Ministerio del Poder Popular 
de Planificación. 
 
Artículo 2. El prenombrado funcionario, en consecuencia, suscribirá los 
actos y documentos inherentes al ejercicio de las atribuciones conferidas. 
 
Artículo 3. Los actos y documentos que se suscriban en ejercicio de la 
presente designación, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario la fecha y número de ésta Resolución, así como el número y 
fecha de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela donde 
hubiere sido publicada, de conformidad con el numeral 7 del artículo 18 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 
 
Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 
 

 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

Decreto N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha 

Ratificado por  Decreto N° 1.213 del 2 de septiembre de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.489 del 3 de septiembre de 2014 

                      
 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA
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MINISTERIO PÚBLICO



AÑO CXLVI  -  MES III                          Número 41.551

       Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

               Caracas, viernes 21 de diciembre de 2018


